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REF: N° 110014003086-2020-00476-00 

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 27 de agosto de 2020, esto es, notificar al (a) demandado (a) Gina Lizeth 

Urrego Vargas en la transversal 39 No. 38 B-14 sur Barrio Santa Rita de esta ciudad.   

 

Se precisa que la notificación del extremo pasivo la puede realizar en la dirección  

informada previamente, con las formalidades dispuestas en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al 

mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia del proveído objeto de notificación, y 

acreditando ante este Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega 

expedido por la empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás 

requisitos legales. Asimismo, deberá indicar   que las actuaciones judiciales se 

deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días más para proponer 

excepciones, los cuales corren simultáneamente, si así lo estima.  

 

En caso de optar por la notificación en los términos del Decreto 806 del 2020. a una 

dirección electrónica previamente informada al despacho, deberá, además, aportar 

documento que acredite el acuse de recibo por el destinatario o que éste tuvo 

acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 2020)  y que 

adjuntó el traslado correspondiente, afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes,  y advertir en la comunicación que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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